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Aplicacion Del Isbic Indice Combinado

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Aplicación del ISBIC. Índice combinado             En el marco de un

juicio de reajustes por movilidad se resuelve confirmar las sentencias apeladas y declarar de oficio la inconstitucionalidad de las

resoluciones de ANSES Nº 56/2018 y de la Secretaría de la Seguridad Social Nº 1/2018.                    Rosario, 20 de marzo de 2019.- 

    Visto en Acuerdo de la Sala ?A? los expedientes caratulados Nº FRO 3171/2016 ?Nápoles, Norma c/ ANSES s/ reajustes por

movilidad?; FRO 23014039/2011 ?Pacheco, Leonor c/ ANSES s/reajustes por movilidad?; FRO 49017/2016 ?Andrada, Hector Raul

c/ ANSES s/ reajustes varios?, de los que resulta que,      Vinieron los autos a esta Alzada en virtud del recurso de apelación

interpuesto por la demandada contra las sentencias de primera instancia, en cuanto se agravió de la aplicación del ISBIC para la

actualización de las remuneraciones de la parte actora, solicitando que lo disponga conforme al índice combinado dispuesto en la

Ley Nº 27.260, en el Decreto Nº 807/16 y en la Resolución de la ANSeS Nro. 56/18.      Y CONSIDERANDO QUE:      1. En

relación al agravio formulado por la demandada, referido a la aplicación del índice combinado dispuesto en la Ley 27.260, el

Decreto Nº 807/16 y la Resolución de ANSeS Nro. 56/2018, adelantamos que corresponde su rechazo, por los motivos que se

esgrimen a continuación y los fundamentos expuestos por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa ?Blanco, Lucio

Orlando c/ ANSeS s/ reajustes varios? de fecha 18 de diciembre de 2018.      En primer lugar, es dable señalar que en la sentencia

impugnada el juez a quo, al momento de analizar la determinación del haber inicial, ordenó al organismo previsional la actualización

de las remuneraciones conforme el Índice Salarial Básico de Convenio de la Industria y la Construcción (ISBIC), en virtud de lo

establecido por nuestro Máximo Tribunal en la causa ?Elliff, Alberto José c. ANSeS s/ Reajustes Varios" en fecha 11/08/2009.      Al

respecto, cabe recordar que el índice RIPTE fue implementado por el art. 5º de la Ley 27.260, para la redeterminación del haber

inicial, de todos aquellos jubilados y pensionados del régimen nacional de previsión que adhiriesen en forma voluntaria al

denominado Programa Nacional de Reparación Histórica, mediante acuerdos transaccionales suscriptos con la Administración

Nacional de la Seguridad Social, condición esta última que no se constata en la causa.      Por otra parte, el decreto Nº 807/2016

determinó la aplicación del índice combinado establecido por la Ley 27.260 para actualizar las remuneraciones que se toman en

cuenta para el cálculo del haber inicial en los beneficios con alta a partir del 1º de agosto de 2016 (artículo 2º), situación fáctica que

tampoco se verifica en autos.      Por lo tanto, los agravios de la accionada encaminados a hacer valer las modificaciones introducidas

al sistema previsional por el decreto 807/2016 y por la Ley 27.260, no pueden tener favorable recepción, pues dichas normas no

resultan aplicables al caso. Dicha solución es acorde con los argumentos vertidos al respecto por la CSJN en el caso ?Blanco?

mencionado con anterioridad.      Ahora bien, respecto a la petición formulada por la accionada de aplicación al sub examine de la

Resolución de la ANSeS Nro. 56/2018 de fecha 03/04/2018, ratificada por la Resolución Nº 1/2018 de la Secretaría de Seguridad

Social, corresponde remitirse en cuanto a su validez, a los fundamentos del fallo ?Blanco?, por razones de orden y de economía

procesal, en tanto no median en la especie motivos diversos de los considerados en dicho precedente, ni nuevos argumentos que

justifiquen modificar la posición sentada por el tribunal en su carácter de intérprete supremo de la Constitución Nacional y de las

leyes dictadas en su consecuencia.      Conforme la doctrina del máximo tribunal, si bien es cierto que la autoridad de la

jurisprudencia no es siempre decisiva, no lo es menos la evidente conveniencia de su estabilidad en tanto no se aleguen fundamentos

o medien razones que hagan ineludible su modificación (Fallos 313:1351), máxime cuando una cuestión se torna insustancial si una

clara jurisprudencia, indudablemente aplicable a ella, impide toda controversia seria respecto de su solución y el recurrente no aduce

razones que pongan en tela de juicio la aplicabilidad del precedente ni importen nuevos argumentos que puedan llevar a una

modificación de lo establecido en aquél (cfr. Fallos 304:133; 308:1260; 316:2747, entre otros).       En tal sentido, cabe destacar que

en el fallo supra citado, la Corte Suprema de Justicia de la Nación confirmó la aplicación del precedente ?Elliff?, declaró de oficio la

inconstitucionalidad de las resoluciones de ANSeS Nº 56/20148 y de la Secretaría de la Seguridad Social Nº 1/2018, y dispuso que

se comunique al Congreso de la Nación el contenido de esa sentencia a fin de que, en un plazo razonable, se fije el indicador para la

actualización de los salarios computables para el cálculo del haber inicial en el periodo en cuestión. A su vez, estableció que hasta

tanto el Congreso de la Nación sancione la ley con el indicador citado, se aplicará el criterio judicial emergente de dicho caso a las

causas pendientes de resolución.      Para así resolver, el Tribunal sostuvo en sustancial síntesis: ?Que, en consecuencia, al no

hallarse la determinación del índice de actualización dentro del poder reglamentario del art. 36 de la ley 24.241 y al haberse dictado

la resolución N° 56/2018 después de que finalizara -con la sanción de la ley 26.417- la vigencia de la redacción original del art. 24

de la mencionada ley 24.241, cabe concluir que la ANSeS se ha arrogado una facultad que ya no poseía, como tampoco la tenía la

Secretaría de Seguridad Social, dependiente del Ministerio de Salud y Desarrollo Social, al dictar la resolución N° 1/2018 que
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ratifica el índice fijado por la norma que es objeto de examen en la presente decisión...En efecto, no puede admitirse el ejercicio de

una potestad de exclusivo resorte del Poder Legislativo Nacional, ejecutada por ese departamento del Estado desde el año 2008 en

dos oportunidades (leyes 26.417 y 27.426).      De tal manera, sobre la base de tales consideraciones, y siendo conteste la solución

adoptada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación respecto a la aplicación del criterio judicial emergente del fallo ?Elliff? y la

improcedencia de la aplicación de la Resolución ANSeS Nº Nº56/2018 y de la Secretaría de la Seguridad Social Nº 1/2018 al caso

en estudio con lo decidido por este tribunal en numerosos precedentes, corresponde rechazar el agravio de la demandada y declarar

de oficio la inconstitucionalidad de las resoluciones de ANSeS Nº56/2018 y de la Secretaría de la Seguridad Social Nº 1/2018,

conforme fue así declarado en ?Blanco?.      En similar sentido resolvió la sala ?B? de esta Cámara en los autos Nro. FRO

17753/2016 caratulados ?GEREZ, Jorge Omar c/ ANSES s/ Reajuste de Haberes? mediante Acuerdo del 27 de noviembre de 2018.-.

     2. En cuanto a las costas de esta instancia, conforme lo dispuesto por el art. 21 de la ley 24.463, corresponde distribuirlas por su

orden.      Por lo expuesto,      SE RESUELVE:      I. Confirmar las Sentencias apeladas en los términos del presente. II. Declarar de

oficio la inconstitucionalidad de las resoluciones de ANSeS Nº 56/2018 y de la Secretaría de la Seguridad Social Nº 1/2018. III.

Imponer las costas por su orden (art. 21 de la ley 24.463). Insertar, hacer saber, comunicar en la forma dispuesta por Acordada nº

15/13 de la C.S.J.N. y oportunamente devolver los autos al Juzgado de origen             FERNANDO LORENZO BARBARÁ     

ANÍBAL PINEDA      JOSÉ GUILLERMO TOLEDO      JUEZ DE CÁMARA      JUEZ DE CÁMARA      JUEZ DE CÁMARA     

Ante mí      María Candelaria Roibón      Secretaria             En fecha 20/03/2019 se libró notificación electrónica a las partes.

Conste.-             María Candelaria Roibón      Secretaria                                                               039893E                                              
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